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Seguridad social en 
movimientos a LATAM (I): Claves 
prácticas y novedades más 
significativas. 
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Seguridad social en movimientos a LATAM: ¿Qué 
situaciones podemos encontrarnos? 

Trabajadores con contrato laboral en España y carta de desplazamiento. Según el país de destino:

 No existe mecanismo de coordinación entre España y el país de destino:

o Se mantiene la cotización en España durante el tiempo que dure el desplazamiento (Orden 1982).

o Alta en el país de destino según normativa local.

 Existencia de mecanismo de coordinación- Convenio bilateral/Convenio multilateral 

iberoamericano.

o Se mantiene la cotización en España durante el periodo máximo autorizado: Duración variable según 

país destino.

o Agotado dicho período: Baja en el sistema obligatorio de seguridad social español y alta en el del país 

de destino según normativa local.

Empleados desplazados

Empleados localizados

Trabajadores con contrato laboral en el país de destino.

 Desde el inicio: Baja en el sistema obligatorio de seguridad social español y alta en el del país de destino según normativa 

local.
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Seguridad social movimientos a LATAM: México
Convenio bilateral en vigor el 

1 de enero de 1995

Aplica a nacionales de ambos 

países (españoles y mexicanos)

Desplazamientos temporales

Desplazamiento inicial: 2 años

Prorroga ordinaria: 2 años más

Contingencias cubiertas:

Incapacidad permanente, vejez, 

muerte y supervivencia (derivadas 

de contingencias comunes y 

profesionales).

IMPORTANTE:

- Pasados los 4 años autorizados, el 

empleado deberá causar baja en el 

sistema de seguridad social español y 

alta en el sistema mexicano. 

- Chequear tipo de permiso de 

trabajo/nomina local. 
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Seguridad social movimientos a LATAM: Argentina
Convenio bilateral en vigor el 

1 de diciembre de 2004

Aplica a nacionales y no 

nacionales 

Desplazamientos temporales

Desplazamiento inicial: 2 años

Prorroga ordinaria: 2 años más

Contingencias cubiertas:

Maternidad, incapacidad 

permanente, vejez, muerte y 

supervivencia (derivadas de 

contingencias comunes y 

profesionales).

IMPORTANTE:

- La prorroga debe ser solicitada con 3 meses de 

antelación al vencimiento del desplazamiento inicial. 

- Pasados los 4 años autorizados, el empleado deberá 

causar baja en el sistema de seguridad social 

español y alta en el sistema argentino. 

- No exime de cotizar en el régimen de autónomos 

argentino cuando el desplazado ostenta la posición 

de representante de la sociedad argentina.  
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Seguridad social movimientos a LATAM: Perú
Convenio bilateral en vigor el 

1 de febrero de 2005

Aplica a nacionales y no 

nacionales 

Desplazamientos temporales

Desplazamiento inicial: 2 años

Prorroga ordinaria: 1 año más

Contingencias cubiertas:

Asistencia sanitaria, IT, maternidad, 

incapacidad permanente, vejez, 

muerte y supervivencia (derivadas 

de contingencias comunes y 

profesionales).

IMPORTANTE:

- La prorroga debe ser solicitada con 3 meses de 

antelación al vencimiento del desplazamiento inicial

- Pese a la existencia de Convenio, las Autoridades de 

SS peruanas vienen exigiendo en la práctica la 

cotización sobre la totalidad de rentas del trabajo 

satisfechas por trabajos desarrollados en Perú. 

- A la conclusión del periodo de desplazamiento, los 

trabajadores podrían recuperar el importe de las 

aportaciones obligatorias al sistema previsional que 

se hubiesen efectuado al sistema privado (AFP).

- Agotado el periodo de cobertura, el empleado deberá 

causar baja en el Sistema de SS español obligatorio.
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Seguridad social movimientos a LATAM: Panamá
No existe convenio bilateral de 

seguridad social firmado entre 

España y Panamá

Será necesario dar de alta en el 

sistema de seguridad social 

panameño desde el inicio de la 

asignación

Desplazamientos temporales

En España aplica lo previsto en la 

Orden de 27 de enero de 1982

No existen reglas de totalización

IMPORTANTE:

- Doble cotización obligatoria, en España y Panamá. 

- En Panamá deberá cotizarse por el 100% de los 

rendimientos abonados en Panamá. 
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